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SOSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier- i 
no son obligatorias para la capital de pro- !
vineía dos de que se publican oficialmente Un mes en Córdoba. . 12 rs. ,d. fuera

■Tres id eu ella, y desde cuatro dias despaos para los .,.................................■ eis id......................90...,
demás pueblos de la misma provincia. (Ley ! u^j ^g^g .ISO
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de 3 de Noviembre de 1837.) j S& publica todos los días escéplo los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines odciales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« do Abril de 3 y 31 do Octubre de ISSA.)

iSUOR Qiaxúia

Ministerio de Fomento,
LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio • 
nado lo siguiente:

Art cuio l.° Se creará en Ma
drid una Gomision central de de
fensa contra la phylloxera sobre la 
base de ha Gomision permanente 
que entiende en este asunto en el 
Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la cual 
será Presidente nato el Ministro de 
Fomento, y por delegación el Di
rector general de Instrucción pú
blica, ágricultura é Industria, con 
quienes se comunicará directa- 
niente la citada Comisión. Com
pondrán además esta representan
tes de la propiedad vitícola y de las 
corporaciones y Sociedades cientí
ficas y agrícolas más importantes 
de España, así como aquellas 
personas que por la posición ofi
cial que ocupen y por la especia
lidad de sus conocimientos puedan, á 
juicio del Gobierno, contribuír á la 
más acertada realización de los fi
nes que comprende la presente ley.

Arí. 2.* En todas las provin
cias vitícolas del Reino se estable
cerán ■ omisiones provinciales de 
defensa contra la phylloxera, com 
puestas del Gobernador, á quien 
corresponderá la presidencia; tres 
viticultores elegidos por el Gobier
no entre los 50 primeros contrlbu • 
yentes, un Diputado provincial, un 
Vocal de la Junta de Agricultura 
nombrado por la misma, el Jefe de 
Fomento, el Jefe económico, el In
geniero Jefe de Montes, los profe
sores de Agricultura é Historia na
tural fiel instituto provincial y el 
Ingeniero agrónomo Secretario de 
la Junta de Agricultura, que lo se
rá tambien de la Gomision.

Art. 3.' Estas Comisiones, así 
la central como las provinciales de
pendientes de ella, auxiliarán en

sas respectivas esferas de acción al 
Gobierno, examinandoy discutien-- 
do cuantas medidas y disposiciones 
se le consulten por el Ministerio de 
Fomento, relativas al objeto de es
ta ley; y proponiendo, de confor
midad con la misma, los medios en 
sujuicio más acertados para llevar
ía á cumplido efecto, así cómo para 
resolver equitativamente y en jus
ticia las cuestiones que se relacionen 
con tan terrible plaga, yaque pueda 
dar lugar la aplicación de las dia-. 
posiciones legales que rijan en la 
materia. Un reglamento especial 
determinará el régimen interior de 
dichas Comisiones, así como las-fa
cultades que, aparte de las consig
nadas expresamente en esta ley, 
les correspondan en sus relacionas 
oficiales con el Gobierno, y en las 
quedebeu asistir entre ellas mismas 
para el mejor cumplimiento de la 
importante misión que tendrán á su 
cargo.

Art, 4.’ fe autoriza al Gobierno 
para que, de acuerdo con la Comi
sión central, pueda prohibir en la 
medida y por el tiempo que las cir
cunstancias aconsejen la introduc
ción en el territorio de España y 
sus islas adyacentes de sarmien
tos. barbados y púas de todos los 
residuos de la vid, corno los troncos, 
raíces, hojas, tutores y cuanto haya 
servido para cultivo de este arbusto, 
aunque se importare como leña ó 
combustible, así momo de todo 
género de árboles, arbustos y cua
lesquiera otras plantas vivas, séa 
cual fuere su procedencia. Las 
semillas y las plantas desecadas y 
con venientem en te preparadas para 
los herbarios estarán en todo caso 
exentas de la prohibición que com
prende el párrafo anterior.

Arí. 5.® En el caso de presen- 
tarsa la phylloxera en cualquier 
punto del territorio español, se en
tenderá desde aquel momento pro - 
hibida la exportación á las demás 
comarcas de las cepas, sarmientos 
y demás objetos comprendidos en 
el párrafo primero del art. 1.', i 
procedentes de las viñas infes- ■ 
tafias, ’

Art. 6." Para plantar viñas en 
España yen sus islas adyacentes 
deberá preceder aviso escrito ó 
verbal al Alcalde respectivo, acom
pañando certificación de que los 
sarmientos ó barbados no proce
den de país extranjero ni de co
marca infestada por la phylloxera 
dentro del territorio español. No 
será necesario este requisito cuan
do los sarmientos ó barbados pro
cedan de las mismas tierras del 
plantador, y estas no se hallen in
festadas. En las Secretarías de los 
Ayuntamientos se llevará un li
bro-registro de In plantación de v - 
des y en él se anotará el lugar de 
Íá plantación, número y proceden
cia de las cepas, si no fueran de 
la misma finca del interesado, y 
nombre del dueño, aparcero é ar
rendatario.

Art. 7.’ Todo propietario de 
viña é quien le represente estará 
obligado á dar aviso al Alcaide 
respectivo de cualquier síntoma 
que notase en las vides y pueda 
hacer presumir la presencia de la 
phylloxera. El Alcalde á su vez 
dará cuenta en el acto de este he- 
eho al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defensa, la cual, pré- 
viO reconocimiento facultativo, de
clarará dentro de tercero día si 
existe ó no la infección, comuni
cando el resultado de todo á la Co
misión central. En caso de infec
ción, quedará desde luego sometí 
da la propiedad infectadaá la ac
ción de las personas y corporacio
nes encargadas de llevar á cabo 
las disposiciones necesarias para 
combatir y destruir el insecto y 
evitar su propagación.

Art. 8." Los Alcaldes, los In
genieros de todas clases y sus Ayu
dantes, así como cuántos tienen á 
su cargo la guardería rural, sean 
pagados por el Estado, la provin
cia, el Municipio ó los particula
res, estf rán obligados á,dar cuen
ta inmediatamente al Gobernador 
y ála C trnision provincial de de
fensa de cualquier alteración ó sín
toma que notasen en los viñedos y

pudiera acusar la existencia de la 
phylloxera.

Art, 9,’ Rn el caso de presen
tarse algún fúco phylloxérico en 
España ó en sus islas adyacentes, 
se procederá inmediatamente' al 
arranque de todas las cepas muer
tas ó atacadas, así como de todas 
las que se encuentren á 20 metros 
de distancia de la última de aque
llas, destruyéndose por medio del 
i'^ego y sobre el mismo terreno, 
con sus sarmientos, hojás y tuto
res. Además se removerá la tier
ra hasta donde se juzgue necesa
rio para descubrir y quemar las 
últimas raicea, desinfectándose el 
suelo por los medios que aconseja 
la ciencia y haya prescrito la Co
misión central, y sin que puedan' 
hacerse nuevas plantaciones de vi
ñas mientras qué á juicio del Go- 
bierjio, de acuerdo con dicha Co
misión, subsista el peligro. El pro
pietario de tales terrenos podrá 
destinarios á cualquier otro culti
vo; pero quedando sujeto durante 
el perioflo indicado á la vigilancia 
é inspección de la Gomision pro
vincial de defensa.

Art. 10. No se abonará indem
nización alguna por las vides 
muertas ó enfermas que se arran
quen. Por las que se destruyan 
dentro de la zona de 20 metros de 
que habla el artículo anterior se 
abonará al propietario el valor de 
la cosecha pendiente y de la inme- 

■ diata. Se indemnizará el valor de 
cualquiera planta ó cosecha que 
sea necesario destruir ó perjudicar 
para las operaciones indicadas. No 
se abonará indemnización alguna 
por las vides que se destruyan en 
las colonias agrícolas.

Art. 11. El dueño de una viña 
atacada por la phylloxera podrá 
verificar á sus expensas el arran
que y desinfección, siempre que 
así lo reclamase de la Gomision 
provincial de defensa dentro de 
tres días deapues de declarada la 
infección, y con la condición de 
proceder inmediatamente á las 
operaciones oportunas, bajo la vi
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giiancia y eon arreglo á las pres
cripciones establecidas por dicha 
Comisión. Trascurrido dicho pla
zo sin haberse solicitado él permi
so, se procederá dé oficio á practi
car las indicadas operaciones.

Art 12. Las Comisiones pro
vinciales do defensa mandarán exa
minar con frecuencia todas las vi
ñas inmediatas á las que se arran
quen, j" dentro del rádio que juz
guen necesario, para vigilar el es
tado de sus raíces é impedir la for
mación de nuevos focos phlloxé- 
ricos.

Art. 13. Todos los gastos que 
ocasionare el arranque de cepas, 
desinfección y demás operaciones 
confiadas á las Comisiones provin
ciales de defensa, así como las in
demnizaciones que procediesen con 
arreglo al art. 10, serán costeados 
de un fondo que estará depositado 
en las sucursales del Banco de Es ■ 
paña y á disposición de la Comi
sión provincial de la phylloxera.

Se formará este fondo con un 
recargo de 25 céntimos de peseta 
anuales por hectárea de viña, que 
todas las Diputaciones provincia
les consignarán desde luego en sus 
respectivos presupuestos por dos 
años, á contar desde el actual ejer
cicio, si bien sólo se hará efectivo 
en las provincias invadidas y sus 
limítrofes que sean vinícolas, ¡ 

Si ajuicio de la Comisión cen- ¡ 
tralhubiéae pecesidadde continuar \ 
imponiendo este recargo, el Go- i 
bierno presentará á las Córtes el ; 
oportuno proyecto de ley. :

Para atender álos gastos indis- * 
pensables de estudio, ensayos y 
medios de defensa generales contra 
la phylloxera, se abre un crédito ¡ 
permanente de 500.000 pesetas á ■ 
favor del Ministerio cíe Fomento.

Art. 14, Las Comisiones pro- ■ 
vinciales de defensa deberán ins- í 
pecciónar frecuente mente por de
legados facultativos todos los cría- j 
deros de cepas, semilleros y vive
ros de cualquier clase que existan 
en sus provincias, y el Gobierno, 
á petición de la Comisión central 
de la phylloxera y bajo su inspec
ción especial, podrá establecer don
de y cuándo lo estime oportuno 
semillero dé vides americanas, ó 
de castas qué no sean susceptibles 
de ser atacadas por la phylloxera,

Art. 15, Los Alcaldes y demás 
funcionarios á quienes se refiere el 
art, 8 °, que mostraren morosidad 
punible en el cumplimiento de la 
obligación que por dicho artículo 
se les impone, incurrirán en la 
multa de 20 á 300 pesetas, la cual, 
según los casos y la distinta cate
goría de tales funcionarios, im
pondrá gubernativamente la Go- 
minion central prévio informe de 
la provincial de defensa.

Art. 16. Cuando en las Adua
nas y fronteras se presentasen cua
lesquiera de los efectos compren
didos en el art 4.’, y cuya impor
tación estuviere prohibida, serán 
inmediatamente quemados. Lo mis
mo se ejecutará con los embalajes 
y camas de ganados procedentes de 
restos ó despojos de cepas. Guando 
dichos efectos sean asimismo des
cubiertos en las Aduanas y fron
teras sin haberse verificado Ia 
debida presentación de los mismos, 
se impondrá al contraventor, ade
más del tanto por 100 que preven

gan las Ordenanzas de Aduanas 
para hachos análogos, una multa 
de 50 á 500 pesetas, según la gra 
vedad del caso. Cuando verificada 
la introducción fraudulenta de los 
efectos mencionados sean estos 
aprehendidos en el interior del 
Reino, deberá aplicarse al caso la 
ley de delitos de contrabando con 
la penalidad pecuniaria ó personal 
correspondiente, calculando la de
fraudación por lo ménos en el má
ximum de la multa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho, —Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 1530.
Encargo á los Sres Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di
ligencias para hallar el paradero 
de las caballerías cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habidas serán puestas á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de la L.ambla con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no ofrecen las garantías sufi
cientes

Córdoba 3 de Agosto de 1878.
El Gobernador interino,

José Man» Cánovas.
Señas

Una jaca castaña, lucera, rai
zada de los dos piés y herrada en 
los dos cuartos, y de tres años de 
edad.

Una burra cerrada, rucia oscu
ra, herrada en el cuello y en la 
nariz.

Núm. 1531.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- 
edan á la basca y captura de una 
yegua torda jabada, mediana sin 
hierro, y caso de ser habida la pon
gan á disposición del señor Alcal 
de de Aguilar con las personas en 
cuyo poder se encuentre ai no 
ofrecen las garantías suficientes.

Córdoba3 de Agosto de 1878.
El Gobernador interino, 

José Maria Cánovas

Núm 1532.
Encargo á los Sres, Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen activas diligencias para 
hallar el paradero de Alfonso Fuen
tes Aguilera, cuyas señas se es
presan á continuación, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del Sr Alcalde de San Sebastian de 
los Ballesteros.

Córdoba 3 de Agosto de 1878. 
El Gobernador interino,

José Maria Cánovas, 
Señas.

Soltero, de 29 años de edad, pe
lo negro, ojos melados, nariz grue
sa. barba poca, color moreno, con 
la vista atravesada.

Núm 1538.
El Gobierno de S. M, el Rey 

(q. D. g.) ha dispuesto que con 
motivo de la presentación de la 
phyllóxera en los viñedos de Mála
ga tengan lugar en dicha capital 
desde el dia 8 al 14 del corriente 
raes conferencias teórico-prácticas 
acerca de tan perniciosa plaga, las 
cuales estarán á cargo de’ eminea- 
ienaturalista D, Mariano de la Paz 
Graells.

Y al ponerlo en conocimiento 
del público por medio del «Boletín 
oficial,» recomiendo muy eficáz- 
meute la asistencia á dichas con
ferencias por parte de los viticul
tores de esta provincia, á fin de 
que, adquiriendo los conocimientos 
necesarios, no tan solo del origen, 
metamórfosis, vida y desarrollo de 
la phylloxera, sino tambien de los 
medios de combatiría, puedan sal
var una de las mas positivas ri
quezas de la provincia en el des
graciado caso de invadir los ricos 
viñedos de ella el terrible insecto, 
que tantos estragos está ocasio
nando en Málaga.

Córdoba 4 de Agosto de 18'8.
El Gobernador interino, 

Joié Maria Cánovas,

Ad 3ii Qis trac lo a económica 
d3 la provincia de Cór

doba.

Núm. 1537,

Rentas Estancadas,
El dia 17 del actual, de una y 

mediad dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas la subasta pú
blica con el objeto de contratar du
rante cuatro años, bajo el tipo de 
3 pesetas 25 céntimos la resma de 
500 pliegos, el suministro del pa
pel llamado de seda, que hit de ser
vir en las fábricas de tabaco de la 

península para envolver los mazos 
de cigarros; cuya subasta se veri
ficará con sugecion al pliego de 
condiciones y muestras de papel 
que están de manifiesto en la es- 
presada Dirección general, y con 
arregloáel anuncio y modelo que 
se inserta en la página 288 de la 
«tacata de Madrid,» correspon
diente al dia 31 del mes de Julio 
próximo pasado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en la mencionada 
subasta.

Córdoba 2 de Agosto de 1878. 
=E1 Jefe económico, Cárlos Lo- 
pez de Longoria.

HUíAIIIIM
Núm. 1520. 

Alcaidía coastitucional da 
Granj uela.

Don José Rebollo y Martin, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el reparti

miento que ha de cubrir el défi
cit del encabezamiento de consu
mos en el presente año económico 
de 1878-79, se encuentra de mani- 
fies to én la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
diás, que darán prineipioen la fe
cha de este anuncio y terminarán 
eldia cinco del próximo mes de 
Agosto; á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y pro
ducir sus reclamaciones, que se
rán resueltas en la noche del refe
rido dia cinco en sesión pública, 
pasados loa cuales no podrá oirse 
reclamación alguna por justa que 
fuese

Dado en Granjuela á veinte y 
nueve de Julio de 1878.—José Re
bollo.

Núm. 1521.
AlcaUia coaslitucionaf de 

Banamejí.

Don Antonio Espe'o Lara. Alcalde 
constitucional de esta v 11a.
Hago saber: que concluido en 

borrador el reparto de la contribu
ción territorial, respectivo á esta 
villa y año económico de 1878 á 
79, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el término de ocho días, 
para que los contribuyentes corn-' 
prendidos en él, puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que 
sobre A aplicación y liquidación 
del tanto por 100 estimen oportu
nas; teniendo presente que tras
currido que sea espresado plazo, 
no será oida ninguna.

Benamejí 29 de Julio de 1878* 
—Antonio Espejo —Por órden, Fi
del Kíoure, Secretario.
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Núm. 1324.

ktervencidii de la AdmiitisUacitu íeetowica de la pmineia de Cuidaba.—b'egociado de Propiedades y Derechos del Estado.

Balacion expresiva da lo« deufíore- á la Hacienda por plazos de fineng orbans» y rústicap, enyea desenbiaríns han vencido y vencerán en las fenbas qas se peña’an, y cuvas egnüdades d-b^n ser satisfechas á loa, 
ocho días nr «ci samen te da îoe respectivos vencimií eIcf. pees Énsdcs eslca procedo á la Admir it traoien á ircaníarae de la fleca afecta al descubierto, coa arré^h) á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Jaliod0i877. or

(Condneion.)

Sjs 
s S 
z¡.¿

Pnce- 
ciencia,

, Clasa 
de 

la flaca.

Pneblo 
de vecindad dal 

deador. Nombre de loa deudores.

Fechs 
da los vencimieníos.

Plazos 
que deben.

importe
’e! débito

Pt?. Gts. Situación de be fincas.Me^í, Años.

277 Clero. Rústica. Aguilar. D. Rafael Maris Maldonado. 4 Junio. 1878 13 37 65 Coa haza «o trag de la Fuente, eo Aguilar. 
Id. id. Gacilla Mariana, ea Í J.d&á B Manuel Galisteo. Y B Y Y 150

35 ! B Rafael Maria Maldonado. Y Y ■ Y B 81 28 Id Ü. San Crislób»!, cu id.1272 4 > Hinojosa. Fraü'’i«co Marillo Jarado, 6 A Y > 126 28 Id, id. Arroyo de las ca^as, en Hinojosa.
Id. id. cerca de 1« salida, en Fuente la Lancha, 
td. id, de monte bajo de les corrales, aomachúeltm 
Id. ¡d. tierra sitie Sau Cristóbal, en Aguilar.
Id. id. pago Sierrezuela, ea Poeada'»

1346 > > Feeata la Lancha. TorEdx Sanchiz • B « ft 31 88
2116.
293

> Hírcachuglcs. Antonio Garcia Mesa. 9 ft » ft 87 50
» Agufíar. Juan Manuel Lucena. > Mayo ft Y 93 711

2051 Posadr g. Antonio Serrano Benavides. > > Y B 250
3€5 > > Jaén. Constantino Gosálvez, ft Y » » 63 13 Id id. sitio Cerro da Jodar. Aguilar, 

Id. id. de bs Cañadas, id.376 > Aguilar. Mannei Galisteo y Marticez, Y > » > 38 7&
369 * > Juré María Moriaca y Parejo. > B 1 Y > 78 75 id, id. id. id.
334 • B José Calvo Rubio. Y B Y 250 td. id. del Co don, id.
364 > Lirenzo de Toro y García. a > B ft 93 88 Id, id. id. id.

1S96
1597

> Pedroche. Antonio Carrillo y Peralvo. Ï » Y B 70 Id. id. Majada, eu Psdroebe.
> » > El mismo. B Y » ft 38 13 id, id. AlaguDi'Ja del Ranchar, id.

1003 1» D Lucena. Francisco Fernando Garcia. 11 B Y » 100 Ed. id. Agua nevfid», en Lueena,
299 J» Y Aguilar. Pedro Ca^« na Zurresa. Y » > B 63 25 Id. id. Fuente las eiedraa, Aguilar.ií75 > * » Manuel Garcia Toro. Y > > 87 50 Id. id. Marisarrana, id.371 > * > Antonio Fernando Palma. 1 ft Y > 130 63 d. id, en Jas Cañadas, id.

1095
1094

» Pablo Arroyo Hoyos. 12 Y B 125 13 Id, id. Camina de Cabn, Lucena
> ft E’ mismo. * > B 195 13 id. id, junto ii. id.306 B Manuel Maldonado. 11 » Y > 53 75 id. id. en las CaSsdas, en Aguilar

lusa 1»
108o
942

> Lucena. Francisco da P. Moreno. 14 B » S5t 63 Id. id. en Mequedano, en Lucana.
> 
>

> ft

B
Francisco Fernando Garcia. 

El mismo.
Y
Y

ft
> » >

126
137

25
50

id, id. en Valdepeñaí, en id. 
id. id. id. id.

194o Monfi’la. José Arroyo Muñoz, 16 > 102 Id. en Fuente del Abmo. MontillalOal 
1244 
295 
312

Lnceoa. José del Valle Ruiz. 17 » > B 125 60 W, en el Maquedano, Luceaa.» » Efinojosa. Joíé Calzadilla y Garcia. » > * ft 151 2t Id. juncar de' piedra gorda, HinojosaD
>

ft Aguilar.
»

Fraccieco Gemez Gonzalez.
José Cabezas.

B

>
>

B

Y

a

*

B

156
88

38
25

Id, oaroico vi^jo M m urqua, Aeuilar.
Id. en San Cristóbal, en id.

169
361

» » Córdoba. Céreos Barrena. > Y > ft 62 63 Dos pedazos de t'ocra en Lape Garcii. Córdoba* Aguilar. Alonso Cosano Gonzalez, 18 » » 62 50 a za Bitio de la Hemigosi, Aguila’*.35o > El mismo. > • » 56 38 Id. id, cerro de los Frailes, en Agoil«r‘1360 > ft Fnen’e la Lancha. Autonio Avila. Y » Y 65 13 Id. id. Madaeflos, en Hinojosa, °loo» ft El mismo. > B > ft 64 50 id. id. Caserón, en id.1360 > » El mismo. Y » B .Y 65 75 Id. id, de Dios, en id.1365 > > El mismo. « Y Y » 75 13 td, id. ArrabsñHes, en id.1449 » Aíesracejos. , Antonio Caballero Sánchez. 28 Abril, B 26 23 td. id. Gato de la rosa, Alcaracejos, 
U. id. pago Fuensanta, en Córdoba, 
d. id. id. id.

186
185

>
> >

Madrid.
<

Antonio Campes, 
El misro.

2 
Y

Mayo.
>

D

»
» 
>

401
337

ï6
66

libo Sinejesa. Pedro Barbero. » » » » 73 75 H. id. Piquito Perea, Hinojosa.14^ » Atearacejea, Gabriel Ayala. » > » Y 32 6f H. il. ea la Torqu¡l’a, Alcaracejos, 
li. i 1. Cuello botija, Córdoba.2067 > Córdoba. Rshel Roiz y Castro. 3 Y > * 375 13
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COHSTITíjCíON
Layes rauníeipal y provincia 

novísimas da 2 de Octobre da 187?, 
anotadas y concordadas con las do 
29 de Agosto de 1870/ í3de Di- 
oisaibre da 1870 dísposíoboaes com- 
plementariag de lao iaigmeB, & sa- 
bfi«;

Ley elacíoral r«íoííKada de 
Aynatamientosy de Diputados; Lay 
ôlûoîorai novísima do Dípuladot; à 
Oírtes y Loy peual para loa dalitcs 
alectoraías; Ley electoral novíaima 
de Sonadores; .Apáudscá & la Ley 
proviuQíaí; Orgsntzsoioa y atribu
ciones da laa Gomisiones provincia
les corno Tribunates contsneiogo-ad- 
minietrativos ir prooedimiente ante 
laa mismas; Lagisiaoioa sobro enm- 
petonsias, extranjeros, obras pú
blicas, oontrataemn da servicies y 
ebraa púbdaas, montai públicos, 
asisteneia facul tetiva do los oofermea 
pobre?, Adminiatracion y Contabi
lidad de la Hacienda púbiiea, proce
dimiento de apremia, ensanobe de 
las poblaciones, enajenacioa lorzc- 
si, Asociación ganarat de ganaderes 
y otras muchas más díspoaiciones 
en forma da netas.

Tercera edición, aumeaiadaconsi- 
devablemeute é itaatrada con notas 
j con la doctrina da la Juriapruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Biás, Jefe de Administraeion del 
Gobierno ci vil da Madrid, LoctiW 
en la Facultad de Derecho eu sus 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Daracho adminUtrativo, 
ei Dipuiaáo à Certes, Vocal de la 
comisiou y Viceprasidcnie des al 
Diputaciou provincial que ha idc 
de Zaragoza, ax-Profsaor nuxilUr 
de Derecha y Abogado dei Huirá 
(Elegio de Madrid,

Lek obra se compone de un 
toma ea 4.* de unas 790 páginas.

Su precio en toda RípaSa: tres 
so :iCUs.

Obra del miamo autor.—Dere- 
chosivii aragonés,™Ün tomo en €, 

mayor de mas ds 509 páginas, Sa 
precio ca ioda España cinco psaetas,

Los pedidos de ambau obras al 
autor, coa direocioa al GobierEo 
civil 5 á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loa remitirá fraucos tía 
porte, prévis pago ea letras ó ibraa- 
zav Ó íabos da Coraasiejsaicues.

Sí autor abana el 23 por 100 por 
(»d« dúo-’ ejcmitareíi que og tomen.

|

f

DURIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda dal imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lénninos más 
lavorables, y las Reales órdenes íe- 
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de ÍS75, Ia caliñcao corno li
bro que constituye un inleresaote y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad nutoriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodebs 
armas, y Ma teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casado! 

Editor 0. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n'-m, 3. Pre
cio, 20 rs.
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BASOS UNÍCOS.
De ta Fuente calda y dei acreditado 
Pozo de áraau.—Aguas Minerales y 
Tenualcs,—Villavieja Provincia Cas
tellón da la Piana.

HOSPBOEaU DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta- 

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á Ia altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio pueda competir en todos los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance da todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y

J cuaotus dcLaîles sean necesarios en 
1 Córdoba.—Saravias nuíii, 5.
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A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bas de haberes y de 
presos. Se haUau de ven
ta en ia inapr^nta, libre
ría y Htogratla deU üia« 
río de Córdoba,» calle 
de an Femando núms» 
ro o ; y Letrados 1».

ÍBenQÚcenda
Presupuestos, liquida- 

cioaes, reíacioaes,cuen< 
Í Us generaies y mensua- 
1 suníes carpetas, etc. pa- 
j ra los estableciíiúentoa
»
1 de Beaeficeaeia. ^o en- 

cueutran ea ia h«¿prea>-
1 1:1 dfil «Uiario de Côrd(>
Ms

«

ba,ii Letra ios 16 y IM y 
San Fernando QU'a. 3'^.

imp, dsl «Diacio ce Cir ’o' b.»
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